
LECCIÓN 4: LA ORDENACIÓN CONSTITUCIONAL DEL PODER T RIBUTARIO EN
ESPAÑA.

1.-  CUADRO  GENERAL  DEL  SISTEMA  IMPOSITIVO  ESPAÑOL:  IMPUESTOS
ESTATALES, AUTONÓMICOS Y LOCALES.

2.- EL PODER TRIBUTARIO DEL ESTADO-ADMINISTRACIÓN C ENTRAL.

A) LÍMITES AL EJERCICIO DEL PODER TRIBUTARIO DEL ESTADO.

B) LOS IMPUESTOS ESTATALES.

 a) Tributos no cedidos
b) Tributos que se pueden ceder.

3.- EL PODER TRIBUTARIO DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMA S.

A) COMUNIDADES AUTÓNOMAS DE RÉGIMEN GENERAL.

a) Tributos propios.
b) Tributos cedidos.

B) COMUNIDADES AUTÓNOMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL.

4.- EL PODER TRIBUTARIO DE LAS CORPORACIONES LOCALE S.

a) Impuestos de establecimiento obligatorio.
b) Impuestos de establecimiento potestativo.


